
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1916. Viernes 12 de mayó Núm. 110.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas.
Seis meses.................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, I -las adyacentes, Canarias y territorios de 
Afitea sujetos á la legislación peninsular, á los *20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
cosí,umbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.

Seis meses................. 10'65 *
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parlejificial.
RKIlfflCIl BEL C6BE1C il SIMOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real- 
Familia.

(De la Gaceta núm. 131.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Canarias y el Juez de ins
trucción de Telde, de los cuales re- 
.sulta:

Que por denuncia de varios veci
nos del Romeral se siguió causa con
tra el Alcalde D. José Rodríguez del 
Toro y contra el Concejal D. Ignacio 
Query, por exacciones ilegales.

Que practicadas algunas diligen
cias y declarados procesados los de
nunciados, el Gobernador de Cana
nas, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en 
las razones que consideró oportunas, 
pero sin citar texto concreto que 
atribuya á la Administración el co
nocimiento del asunto, pues única
mente en el requerimiento se cita de 
nna manera general el Reglamen
to de procedimientos administrati
vos de 26 de abril de 1900 y los ar
ticulos 2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando las consideraciones 
TUe estimó oportunas.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conficto:

Visto el articulo 8.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que dice:

«Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del 
negocio»:

Considerando:
1. ° Que al requerir de inhibición 

el Gobernador de Canarias al Juez 
de instrución de Telde en el asunto 
de que se trata, no citó texto con
creto que atribuya á la Administra
ción el conocimiento del asunto, li
mitándose á citar de una,manera ge
neral el Reglamento de procedimien
te administrativo de 26 de abril de 
1900 y los articulos 2.” y 3.° del 
Real decreto de 8 de septiembre de 
1887.

2. ° Que con dicha omisión ha fal
tado á lo que previene el articulo 8.° 
del Real decreto anteriormente cita
do, y se ha cometido una falta esen
cial en el procedimiento que impide 
resolver por ahora el conflicto.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; no ha lugar á de
cidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de 
mayo de mil novecientos dieciséis.= 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 123.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
CONTADURÍA Mes de mayo de 1916.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones . 
provinciales en dicho mes, formada según previene la disposición segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886, regla 10 de la Instrucción de 
l.° de junio siguiente, Real decreto de 23 de diciembre de 1902, Real or
den de 28 de enero de 1903 y Real decreto de 27 de agosto del mismo año.

Cap. 1 Administración provincial
* 2 Servicios genérales.........
» 3 Obras obligatorias..........
» 4 Cargas..............................
» 5 Instrucción pública.........
» 6 Beneficencia.....................
» 7 Corrección pública..........
» 8 Imprevistos................ ..
» 10 Carreteras........................
» 11 Obras diversas.................
» 12 Otros gastos.....................
» 13 Resultas............................

Total.................

G-iStos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5893 3020 4112 13025
984 912 1604 3500

5245 1570 2050 8865
250 > 250

2263 1250 2613 6126
28233 8195 3872 40300

1980 893 2873
» 400 400

4620 » 1392 6012
500 » 500

500 » » 500
» 10000- » 10000

49968 25447 16936 99351

En Burgos á 29 de abril de 1916.=E1 Contador, V. López-Gil.=Con- 
forme: El Ordenador de pagos, F. Villarán.

Mayo 6 de 1916.—La Diputación provincial, en sesión de hoy, acordó 
aprobar esta distribución.=El Secretario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente, cuyas fechas de 
expedición alcancen hasta el 29 de 
abril último, pueden los interesados 
que se expresan á continuación pe
dir el señalamiento de pago en las 
mismas condiciones que el de todas 
las obligacioues de carácter prefe
rente, desde el día de hoy.

Interesados.
D. León Gancedo.

Félix Zapatero.
Arturo Espinosa.
Manuel Rodríguez.
Bonifacio Renuncio.

Valentín Sainz.
Mariano Olalla.
Pablo Arciniega.
Felipe del Monte.
Lorenzo Ñuño.
Felipe Bello.
Sres. Puerta y Castillo.
Burgos 9 de mayo de 1916.=E1 

Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Providencias indicíales
Castrogeriz.

D. Federico Baudin Ruiz, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
En virtud del presente hago sa

ber: Que el dia 7 de junio próximo^ 



á las once, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el municipal de Villa- 
sandino, la venta en pública subasta 
d& una casa embargada al procesado 
Ildefonso Martipez Gutiérrez, vecino 
de dicho pueblo, para hacer pago 
con su importe de las responsabilida
des civiles que le fueron impuestas, 
en causa que se le siguió por robo, 
cuya casa es la siguiente:

Una casa sita en el casco de Vi- 
llasandino, calle de la Venta, seña
lada con el número 3, de por medir, 
consta de piso alto y bajo, su cons
trucción de adobes, con un patio á 
la espalda, que linda por la derecha 
entrando Valentín Muñoz, izquier
da Vicente Muñoz Maestro, y espal
da Calixto Arenas, tasada en 450 pe
setas.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se expide el presente, 
con las advertencias siguientes:

Los que deseen tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, así co
mo tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación.

Que no constan títulos de propie
dad y será de cuenta del rematante 
su adquisición, asi como los gastos de 
escritura.

Dado en Castrogeriz á 8 de mayo 
de 1916.=Federico Baudin.=El Se
cretario, Jesús María Gil Ruiz.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Extracto de las sesiones celebradas 
por esta Corporación en los meses 
de enero y febrero de 1916.
El dia 3 de enero aprobación del 

acta anterior; nombramiento de Al
caldes de barrio y de comisiones. 
Dióse cuenta de un telegrama del 
Gobernador, aprobando el presu
puesto ordinario y de haberse de
clarado válida la elección de Conce
jales. Concediendo autorización á 
Fermín Pérez para plantar chopos 
en la márgen del rio Bayas. Instan
cia de D. Joaquín Cortadi, solici
tando la paralización de las obras 
del Parque hasta la primavera, pase 
á informe de la Comisión.

Asuntos fuera de la orden.—Pro
posición para ensanchar el cami
no vecinal de Santa Gadea. Propo
sición para la numeración de las ca
sas y nombre de las calles. Se aprue

ba la proposición sobre el problema 
de las subsistencias. Denuncia del 
servicio de vigilancia diurno y noc
turno. Solicitando se supriman al
gunos impuestos. Denuncia por de
dicarse al contrabando de ciertos 
artículos, se tiene en cuenta. Reco
nocimiento de leche y graduación 
de la misma, promete atender el 
ruego.

El 10 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Consé
jales.

El 15 aprobación del acta anterior 
y de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior. Adjudicación 
de la subasta de la Albóndiga. Ba
lance de operaciones de contabilidad 
hasta 31 de diciembre. Aprobación 
de una factura de Rafael León, de 
333'50 pesetas de árboles, otra de 
C. Angulo de 54'40 pesetas de va
rios efectos para el municipio, y 
otra de Maximino González de 14 
pesetas de trabajos de hojalateria 
para el mismo. Informe de la Comi
sión de Instrucción sobre alquiler 
de un local para la Escuela Militar. 
Carta del Ingeniero D. F. Keller, 
dando informe del coste aproximado 
sobre la anchura del camino vecinal 
de Santa Gadea y que muy aproxi
mado es de 13.000 pesetas. Se fija 
el número de secciones de que ha 
de componerse la Junta municipal.

El 17 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales.

El 24 aprobación del acta ante
rior. Instancia de D.a Jerónima Mon
toya, exponiendo se encuentra en 
ruina la casa de su propiedad, calle 
de San Juan, se acuerda que la exa
mine é informe el Sr. Aguirre. Ins
tancia de Manuel La Cruz, para 
reedificar, acordándose acompañe 
plano y pase á la Comisión. Solici
tud de Bruno Fuente se le dé de 
baja en el padrón de vecinos por 
trasladarse á Quincoces. Aprobación 
de la lista para compromisarios. Son 
aprobadas las facturas siguientes. 
Una de Estanislao Gabanes por la
bra de madera para la escuela de 
Ircio, de 161'61 pesetas. Otra de 
S. Unamuno de 44 pesetas de tra
bajos para la misma. Otra de F. Mar
tínez de trabajos de albañilería para 
el mismo edificio, devengados en la 
primera quincena de noviembre. 
Otra de Nicanor Beltrán de 18 pe
setas, por escobas de brezo. Otra de 
17 pesetas por una mesa para la 
Junta municipal del Censo. Otra del 
Consultor de los Ayuntamientos 
de 23'35 pesetas por impresos para 
este municipio. OtradelSr.Larramen- 

di de 16 pesetas, por estampilla y ac
cesorios para el Sr. Alcalde. Otra de 
D. Ramón Sopeña de 23'50 pesetas 
por varios ejemplares del Quijote. 
Otra de Ensebio Landívar de 77'50 
pesetas de carbón para las oficinas 
del municipio. Proposición para la 
instalación de estufas eléctricas, fuá 
aprobada. Aprobación de una cuenta 
de siete pesetas á D. Justo de la 
Flor, por hospedaje de un quinto. 
Se acuerda socorrer á Francisca 
Asunción con lo de costumbre.

El 31 de enero aprobación del 
acta anterior. Instancia de los fabri
cantes de pan para la subida del mis 
mo. Dictamen del Arquitecto señor 
Aguirre de las casas de Josefa Sa
rralde y Jerónima- Montoya. Solici
tud de D.a Josefa Sarralde para que 
se la marque línea para edificar. Cir
cular sobre el jornal medio de un 
bracero. Aprobación de una minuta 
del Notario de la localidad por dere
chos de permuta y cesión de terre
nos de 86 pesetas. En cuanto á la 
instancia de los fabricantes de pan, 
se acuerda consentirlo en vista de 
las razones por ellos dadas. Se auto
riza al Alcalde para cumplir los dic
támenes del Arquitecto Sr. Aguirre 
sobre las solicitudes de D.a Josefa 
Sarralde y D.a Jerónima Montoya. 
Se acuerda quede á estudio el jor
nal tipo regulador de un bracero 
para otra sesión. Quedan enterados 
de haberse otorgado la escritura de 
la Albóndiga á favor de D. Ignacio 
Orbegozo. Se acuerda construir un 
sótano en la Albóndiga", facultando 
á la comisión de obras y Arquitecto 
Director del proyecto, sin que exce
da el presupuesto de 6000 pesetas.

El 7 de febrero no pudo celebrar
se sesión por falta- de número de se
ñores Concejalas.

El 12 aprobación del acta ante
rior. La solicitud de D. Oiriaco Zu- 
luaga, contratista del nuevo matade
ro para que se le reintegre de la can
tidad que le falta de cobrar hasta el 
total pago en caso de incendio del 
edificio, comprometiéndose á satisfa
cer la mitad de la prima del seguro, - 
es atendida. Se da cuenta de la ins
tancia de varios vecinos para que se 
les releve del pago ó impuesto del 
acerado por las nuevas vías abiertas 
al público, acordándose paguen el 
impuesto establecido. Se acuerda 
cumplir el Real decreto de 20 de 
enero último, estableciendo reglas de 
estabilidad y resistencia sobre anda
miaje á los efectos de construcciones 
de edificios. Se fija en 2'25 pesetas 
como jornal tipo de un bracero en 
este término municipal. Se autoriza 

á la presidencia para que realice el 
pago á la Jefatura de Obras públi- 
cas de 3131'37 pesetas para atender 
al pago de las obras realizadas en el 
camino vecinal de esta ciudad á la 
carretera de Vizcaya y que se gestio
ne de la Diputación provincial la sub
vención correspondiente para este 
camino. Quedan enterados del ba
lance de operaciones del mes de 
enero último, ascendiendo los ingre
sos á 19867'68 pesetas y los pagos 
15713'90, quedando existencia en 
caja 4153'78. Son aprobadas las fac
turas siguientes, seis de D. R. Cere
zo de material para oficinas, de esta
blos, listas para arbitrios etc., im
porte de 552'30 pesetas.

El 14 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce 
jales.

El 21 aprobación del acta ante
rior. Se declara vecina de este mu
nicipio, á virtud de instancia presen
tada, á D.a Carmen Cortázar y Zamo
ra. Se acuerda que la comisión de 
policía urbana informe sobre la soli
citud de Angel Pereay otros firman
tes del escrito, si procede la instala
ción de una bombilla en la calle de 
los Almacenes. Se autoriza á la pre
sidencia para que gestione la cesión 
de solares de la calle de San Juan 
por otros del Ensanche, adquiriendo 
varias casas de la citada calle de 
San Juan. Al escrito presentado por 
los músicos de la banda La Lira, so
licitando la unión de ésta con la mu
nicipal, se acuerda estar á lo acorda
do anteriormente. Se acuerda dirigir 
un telegrama al Alcalde de Burgos 
de felicitación por sus gestiones y 
trabajos realizados sobre los depósi
tos francos para que sea designado 
Burgos mercado franco y puerto 
Santander. Se designa á D. Antonio 
Riquelme, inspector de las obras de 
la Albóndiga.

El 28 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales,

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 109 de la ley Muni
cipal, expido la presente que, visada 
por el Sr. Alcalde, firmo en Miranda 
de Ebro á 4 de mayo de 1916.=E1 
Secrerario, Javier Unceta.—V/B.0— 
El Alcalde, Julio F. de Trocóniz.

Ayuntamiento de Frías.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación durante el 
cuarto trimestre de 1915.
El dia 3 de octubre ^e dió cuen

ta de la correspondencia oficial de 
la semana, acordándose su cumph- 



miento: se declararon las vacantes 
de Concejales que en el mes do no
viembre próximo hablan de ser so
metidas á renovación bienal:

El 10 se dió cuenta de la corres 
pendencia oficial, acordándose su 
cumplimiento; la Corporación quedó 
enterada de una carta suscrita por 
el Senador de esta Provincia don 
Ramón de la Cuesta, en la que ma
nifiesta que de los testamentarios 
de su tia D.‘ Petronila Casado 
(.p e. p. d.) ha conseguido que se 
consignen 5.000 pest tas para la repa
ración del templo de esta ciudad, 
según se lo habían recomendado los 
Sres. Alcalde y Juez municipal de la 
misma, asi como el Diputado á Cortes 
Sr. Bocio. En su vista, el Ayunta
miento acordó por unanimidad dar 
na expresivo voto de gracias á los 
testamentarios de referida señora y 
con especialidad á D. Ramón de la 
Cuesta.

El 17 se acordó que para la conduc
ción de caudales y gestionar varios 
asuntos del municipio vaya á la Ca
pital el Sr. Alcalde Presidente con 
la comisión de costumbre, con cargo 
al capitulo de gastos de representa
ción y abonarle otra del mes ante
rior.

El 24 fue sometido á examen ante 
el Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto ordinario formado para el 
año de 1916, el cual quedó apro
bado de conformidad, con todas sus 
partidas de ingresos y gastos y que 
sea expuesto al público por el plazo 
de quince dias, según lo preveni
do en el articulo 146 de la ley Muni
cipal.

El 31, por orden del Sr. Presiden
te, dió cuenta el Secretario del Bole
tín Oeioial extraordinario del 24 del 
mismo, convocando á elecciones mu
nicipales para el dia 14 del próximo 
noviembre.

El 7 y 14 no se celebraron las se

siones ordinarias de costumbre por 
hallarse en periodo electoral y no 
haber asuntos urgentes de que tratar.

El 21 se dió cuenta á la Corpora
ción de un oficio de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Burgos 
participando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación se ha
bía confirmado el acuerdo de dicha 
Comisión que declaró soldado al 
mozo Miguel Salazar Miguel, del 
reemplazo de 1913, la Corporación 
enterada acordó se comunique al in
teresado dicha resolución.

Se acordó nombrar á D. Pio Quin
tana Angulo Veterinario de este par 
tido, Inspector municipal de carnes y 
de Higiene Pecuaria, con el haber 
anual de 90 y 75 pesetas respectiva 
mente, de conformidad con el intere 
sado.

Quedó aprobada una cuenta de 20 
pesetas con cargo al capitulo de im
previstos del presupuesto, por un via
je de ida y vuelta á la Capital á lle
var una criatura al Hospicio, que 
apareció abandonada á la puerta de 
la Iglesia de Tobera,

Se acordó reintegrar el libro de 
actas de sesiones de la Junta muni
cipal con los requisitos reglamenta
rios.

Se acordó autorizar al Recaudador 
para que durante el presente mes y 
el del próximo diciembre proceda á 
la recaudación voluntaria y forzosa 
del 3.° y 4.° trimestre de los repartos 
de consumos y municipales de refe
rido año, y una vez efectuada dicha 
cobranza, que se sufraguen en la Ca
pital de la Provincia todos los pagos 
correspondientes á referidos trimes
tres y los de los empleados de este 
municipio.

La corporación quedó enterada 
de un oficio de- la administración de 
Propiedades é Impuestos aprobando 
la adopción de medios de adminis
tración municipal del cupo de con

sumos y sus recargos para el año ac
tual; quedan aprobados los pliegos de 
condiciones que habrán de servir de 
baso para las subastas ó arriendo de 
la Administración municipal por las 
especies gravadas por los mismos, 
asi como de los arbitrios municipa
les establecidos para el mismo año.

El 28 se acordó se proceda al arre
glo del soportal de la Plaza de Gra
nos, que se halla en estado ruinoso, 
cuya obra será subastada, abonándo
se los gastos con caigo al presupues
to municipal.

El 5 de diciembre no hubo asan 
to de que tratar.

El 12 se dió cuenta de haber que
dado d.s:erta por falta de licitado- 
res la subasta de consumos y arbi
trios, celebrada en este dia, acor
dándose se celebre la segunda el dia 
19 del mismo, con sujeción al pliego 
y tipos consignados en la primera.

El 19 se acordó se celebre la ter
cera subasta de consumos y arbitrios 
municipales por grupos reunidos ó 
separadamente, el dia 26 del actual, 
por haber quedado desierta la se
gunda celebrada en este dia.

Quedó enterada la Corporación de 
la liquidación practicada con el R'- 
caudador de consumos y municipa
les del año 1914, D. Serapio Gómez, 
de las 122'58 pesetas que había pen
dientes de cobro, acordando declarar 
partidas fallidas las correspondientes 
á Marcelino Cortés, Domingo Mi- 
jangos y Marcelina González, impor
tantes, 30'78 y por gastos causados 
y premios de cobranza 12'64, en to
tal 43'42, ingresando en arcas mu
nicipales el resto cobrado de 79'16 
pesetas, según cargareme de la mis
ma fecha.

Se acordó nombrar al Sr. Alcalde 
Presidente en comisión para liqui- • 
dar la cuenta pendiente con el apo
derado en Burgos de este Ayunta
miento.

El 22 se atíordó el permiso que 
tenia solicitado para ausentarse de 
esta localidad á D. Luis de la Horra 
Esteban, Secretario de este Ayunta
miento, nombrando para sustituirle 
como accidental durante su ausen
cia á D. Luis Carranza.

El 26 se celebró la tercera subas
ta ó contratación de los servicios de 
la Administración municipal, refe
rente á alcoholes, licores y carnes 
frescas.

Sesiones de la Junta municipal.
El 31 de octubre se acordó esta

blecer el arbitrio munic ipal de pesas 
y medidas sobre el vino, á razón de 
una peseta cántara por todo el vino 
que se consuma en esta ciudad en el 
año actúa’; igualmente el arbitrio 
sobre puestos públicos y derechos 
de matadero, ateniéndose á las dis
posiciones que rigen para cada ramo, 
previos los oportunos expedientes y 
pliegos de condiciones que han de 
servir de base.

El 28 de noviembre quedó apro
bado definitivamente el presupues
to ordinario de este municipio, for
mado para el año corriente por la 
respectiva comisión del Ayuntamien
to y aprobado por éste en sesión de 
24 de octubre último, quedando fija
do en la siguiente forma: ingresos 
14'309 pesetas 22 céntimos é igual 
cantidad los gastos.

Frias 18 de abril de 1916.=E1 
Secretario interino, Eleuterio Can
tera.

El anterior extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión ordinaria del dia 
23 de abril último, y á los efectos 
del articulo 109 de la vigente ley 
municipal, expido el presente, visado 
y sellado por esta Alcaldía en Frias 
á 1.” de mayo de 1916. = El Secre
tario interino, Eleuterio Cantera. 
= V.° B.° = El Alcalde, Isidoro 
Ruiz.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS

Relación de las operaciones que se han de llevar á cabo por el personal facultativo de este Distrito Minero, en la provincia de Burgos y en los dias 
que á continuación se expresan.

Número 
del 

tipedieute.
Nombre de las mina». Término donde radican. Nombre del interesado. Minas colindantes. Ciase de la operación.

Del 16 al 84 de mayo de 1916.
2461 La Floresciente............... Salinillas de Bureba............... Alejandro Pagazaurtundúa. >

2521 Luz..................... ............. Miranda de Ebro..................... Leopoldo Fernández...........
2522 La Molinera..................... Idem..................... ................... Ensebio Merino...................
2523 La Lucha......................... Pancorvo................................. El mismo.............................

Demarcación.
Idem.
Idem.
Idem.

Del 18 al 86 de mayo de 1916.
2520¡Evolución........................¡Cadagua..................................... ¡Emilio Dalmán.................... ¡
Falencia 6 de mayo de 1916.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón Alonso.

■Demarcación.



OBRAS PÚBLICAS 

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropiación 
de fincas en el término municipal de Espinosa de los Monteros, con moti
vo de las obras de construcción de la carretera de tercer orden de Espi
nosa de los Monteros á Ramales, sección de Espinosa de los Monteros al 
Portillo de La Sia. 

Núin.
de 

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Nombres de los propietarios. Vecindad.

Benigno Fernández Gutiérrez. 
Manuel Gómez Trueba...........
Dionisia Aja Fernández.........
Severino Martínez Ortiz........
Tomás Fernández Aja............
Manuel Gómez Trueba...........
Herederos de Jacinto Martínez 
Carmen Gutiérrez Solana. . . . 
José Manuel Solana................
Dámaso Ortiz Abascal............
Pedro Ezquerra Sañudo.......
Segundo Ortiz Fernández. ... 
Dámaso Ortiz Abascal............
El mismo.................................
Cesáreo Fernández Barquín. . 
Tirso Maza Martínez...............
[Cesáreo Fernández Barquín..
Manuel Ortiz Martínez...........

Las Machorras,, 
Idem  
Idem ", 
Bárcenas  
Las Machorras..
Idem
Espinosa  
Las Machorras.. 
Madrid
Cangas de Onís. 
Las Machorras..
Idem
Cangas de Onís, 
Idem.
Las Machorras..
Idem  
Idem  
Bilbao

Frutos Fernández Gómez .. . . Las Machorras, 
Benigno Fernández Gutiérrez. Idem...............
Inocencio Fernández Madrazo Idem  
Crisanta Abascal Lavín El Astillero... 
Isidro Fernández y Fernández :Las Machorras. 
Victoriano Cabello Fernández Idem  
'Severino Fernández Madrazo Idem  
‘El mismo  ..............Idem
Eduardo Laso Fernández... . Idem  
Aniceto Barquín Martínez.... Idem . 
Manuel Diego Trueba Idem. ....... 
Manuel Abascal y Aja Idem  
Inocencio Fernández Madrazo. Idem  
José Fernández Madrazo Idem  
Inocencio Fernández Madrazo. Idem

34 El mismo Idem 
35 Idem .................. Idem 
36 Idem Idem.
37 Herederos de Baldomcro Ortiz Idem.
38 Maria Gómez Trueba Idem
39 Norberto Gutiérrez Crespo... Idem
40 Eugenio Gómez Martínez.... Idem
41 Manuel Diego Trueba Idem.. ..........
42 Joaquín María Ciprián Solórzano

 

 

43,,El mismo.................................Idem
44 Manuel Gómez Trueba Las Machorras..
45 El mismo.................................. Idem .. ...
46 Manuel Aja Trueba................. Idem47, El mismo..................................Idem
48[ Idem .................. Idem
49 Idem Idem
53 Idem 1 Idem  ....
51 Juan Ortiz Fernández Idem
52 Manuel Solana Trueba Idem
53 El mismo ................. Idem
54 Victoriano Cabello Fernández. Idem
55Lorenzo Gutiérrez Fernández. [Madrid
5$Lorenzo Gutiérrez Solana..., Las Machorras..
57'Gabino Sainz de la Maza.. Idem
58: Eugenio Gutiérrez Solana.,,. Espinosa .....
59”Gabino Ortiz Maza.  Las Machorras.,
6í> Alfredo Ezquerra Aja.  'ídem.................
61 Patricio Sainz Aja y Barquín.[Idem .........
62 El mismo.. lleta ..

Menan. ....................I dem. ..............
64h J«ne6 Trueba Fernández ¡Idem., .......
65 Manuel Biiego y Gutiérrez.... Santander..,.. 

Kmcaí® Fernández Cano Lavín ' Las Machorras..

Clase de la Anea.

Prado. 
Heredad. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Prado. 
Heredad. 
¡Idem. 
Prado. 
Heredad. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
Idem.
Prado y bardal. 
Prado.
Prado y terreno. 
Prado. 
Idem. 
Idem.
Pradoymonte. 
¡Prado.
Idem. 
Pradoymonte. 
Prado.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
.Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem, 

■Idem.
67 El j®ii®w5>,.........Idem  Idem,
68Csrmen Gitattiíéirrez Solana.,Idem.........., Idem,
fi® Segnund® CrttiizFáfflBánd®?,,,. ídem............. .. Prado y bardal.

Aja Fe-irnándisz..Idem............. .. lieredad.
Lí> qw se awrnwía al ipWw* para que los interesados e» la expropia- 

eáSffl feoMütaff las res&Mmasasseg qw estimen oportanas, durante el 
pltesre de 1.5 día#,, rellw Ja weewdad oto la <5®upaeíón de xespeetívwe fin

©k aaregto á to precito e® el art-17 de fa. ley de fot-
z®sa <to Iti de esoere de 1$I®..

3 de wy® de 1®46^E11 Is^etore Jefe, Teófilo Bedrígoex

Alcaldía de Arauzo de Miel.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Abundio Cámara Navas, 
hijo de Manuel y Concepción, nú
mero 5, y Bruno Alonso Navas, de 
Hermogenes y Natividad, núm. 10, 
á pesar de estar citados en forma le
gal, se les ha instruido expediente 
con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones de los artículos 157 y 
demás concordantes de la vigente 
ley de Reclutamiento y 123 del Re
glamento, por cuyo resultado se les 
ha declarado prófugos con la conde
na consiguiente.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las Leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes, 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía ó á la Comi
sión mixta de citados prófugos.

Alcaldía de Escalada.

Arauzó de Miel 30 de abril de 
1916.=E1 Alcalde, Francisco Benito

Formada el acta de recuento de 
la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Escalada 4 de mayo de 1916,—El 
Alcalde, Eulogio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla Somuñó.
Quíntanillabón.

---------- ——■■■»■ ----------

Alcaldía de Rábanos.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
de este distrito en sus riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para la confec
ción de los apéndices al amíllara- 
mfeiito, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 18 días 
presenten en la Secretarla de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 

bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas 
en papel del sello de oficio ó reinte
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, ton la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo qu6 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Rábanos 4 de mayo de 1916.z=El 
Alcalde, Bernardino Arceredillo, 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanadueñas.
Respecto de rústica y urbana: 

Quíntanillabón.
Cameno.

Alcaldía de Villahoz.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villahoz 8 de mayo de 1916.=E1 
Alcalde, Luis Gutiérrez.  
finuncíss particulares

SANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900 

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2

 —— i' "•***■*16. ... ..... "

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Hsnn Pastor (aniel Vadilloa) 14 y 16.—BÜB6B 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y "Corporaciones, entregan
do loe títulos en el acto.

Iiapogieiones y depósitos en me- 
tálíoo eon interés, giro, cambio, des- 
OltoiltO y pago de cupones.

Ímpubnta Provincial


